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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2004 

PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA ... ~,.~ .. 

. ,.,,T ~ SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
SUPREMA CORTE DE JUtlCIA DE LA NACIÓN CONSTITUCIONALES y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 

E la Ciudad de ~éxico, a veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
~inistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
dr la Nación, con lo siguiente: 

1 
Constancia Número de registro 

Oficio PGR/DGC/DCC/14/2019 de Edgar Pérez Canela, 2135 
~elegado de la Fiscalía General de la República. 

obcumental recibida el dieciséis de enero del año en curso en ~a_ Oficina de 
e' rtificación Judicial y Correspondencia de este Alto TribunaL Conste. ~ 

Ciudad de México, a veintiuno de enero de dos mil ~nueve. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos ~les, el oficio de 

cuenta del delegado de la Fiscalía GeneralA la República, cuya 

p~rsonalidad tiene reconocida en autos, a quien ~iene solicitando copia 

c~rtificada del escrito inicial de la presente a~ de inconstitucionalidad. 

Atento a lo anterior, con fundament~ los artículos 11, párrafo 

s. gundo 1, de la Ley Reglamentaria deAs !racciones 1 y 11 del Artículo 105 

d la Constitución Política de los Esta~nidos Mexicanos, así como 2782 

d~I Código Federal de Procedi~~os Civiles, de aplicación supletoria en 

tJrminos del artículo 13 de la cita~y, se autoriza, a costa del promovente, 

I~ expedición de la copia }l-1~ solicita, la cual' deberá entregarse a las 

p~rsonas que menciona pa~I efecto, previa razón que por su recibo se 

inlcorpore al expediente. 

Notifíquese. ~ 
Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

1L Re lamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
A1ículo 11. ( ... ) 
E~¡ las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
pr~mociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
inqidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
2 qódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Ai¡tículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su ~asta, c~pia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandara expedir el 
tritbunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
3 Ue Re lamentaria de las Fracciones 1 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
A ículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
de presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
re~·ieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución P?lítica de los Estados U~id?s Mexi~a.nos. A 
taita de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Codigo Federal de Proced1m1entos C1v1les. 

 
 
 
 
 



1 ACCIÓN DE !NCONS'TITUCIQNALIDAID 2!5/20Q.1: 

con Carmina Cohés Rodríguez, lecretaria L la Sección de Trámite de 
' 1 

Controversias Constitucionales Yi de Accione~ de lnconstituciionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdo~; de este A to Tribunal, que da fe. 
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